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VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la
Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto de 2014, se sancionó en

Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica
Municipal, tratada bajo número de registro 876/2014.

Que la ordenanza mencionada refiere a: modificar el límite de bosque comunal
establecido por Ordenanza Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela
identificada catastralmente como Sección D - Quinta 13 A - Parcela 1 comprendida por
encima de la cota 115 msnm al área urbana, como zona R2 - Residencial densidad media
-baja.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un
ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura
para el día viernes 29 de agosto, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la
ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el
presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRET A:

1
	 nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en Primera Lectura,
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7
j )ART CULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura

est blecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
dificatorios, para el día viernes 29 de agosto de 2014, a partir de la hora 14:00, en la sala

e sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de



Coneejo Deliberante
de Chufad de Vshuaia

DECRETO P.C.D. N° (n' 1- ,	 "1-2014.-

AiSSERTO AffilLARXUe
Secretado arnián DE MARCO

Frte IDENTE
14CEJO DELIBERA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto del corriente año, ingresada mediante asunto
876/2014 referente a: modificar el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza
Municipal N° 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente como
Sección D - Quinta 13 A - Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnm al área
urbana, como zona R2 - Residencial densidad media - baja.
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damián De
Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de la
Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 1 9 .- MODIFICAR el límite de bosque comunal establecido por Ordenanza

Municipal N 9 3209, afectándose la fracción de la parcela identificada catastralmente como

Sección D, Quinta 13A, Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnm al área

urbana, como zona R2- Residencial densidad media baja.

ARTÍCULO 2 9.- MODIFICAR el plano de áreas establecido por Ordenanza Municipal N 9 3209

de acuerdo al plano que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3 2 .- MODIFICAR el plano de zonificación del Código de Planeamiento Urbano

vigente de acuerdo al plano que como Anexo Il corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 49.- Las modificaciones establecidas en los artículos precedentes quedarán

condicionadas a la aprobación del cambio de uso del suelo por la Dirección de Bosques

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia, autoridad

de aplicación de la Ley Nacional 26.331 y Ley Provincial 869.

ARTÍCULO 59 .- EXCEPTUAR al proyecto de urbanización de la parcela identificada

catastralmente como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU-

1646/2012 de lo establecido en el Artículo III.3.3.8 del Código de Planeamiento Urbano,

autorizándose la traza de dos (2) calles sin salida comunicadas entre sí a través de un pasaje

peatonal, conforme al croquis que como Anexo III acompaña a la presente.

"----. %)11.TÍCULO 6 9 .- EXCEPTUAR al proyecto de urbanización de la parcela identificada

cat stralmente como Sección D, Quinta 13A, Parcela 1, tramitado mediante Expediente DU

\ 1646 2012 de lo establecido en el Artículo IV.3.2.1 del Código de Planeamiento Urbano.

Tipol gía de los macizos: Dimensiones, autorizándose la longitud de macizos proyectadas

conf me a croquis que como Anexo III acompaña a la presente.

! ART CULO 72 •- La aprobación del proyecto de urbanización quedará condicionado al

I
cumplimiento de lo que dispongan la Dirección de Recursos Hídricos y la Dirección Provincial

1.7\....."Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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de Obras y Servicios Sanitarios respecto al tratamiento del tramo del "Arroyo Rodríguez" que
atraviesa la parcela y a lo ya establecido en el artículo 42.
ARTÍCULO 8 2 .- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 143
de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N2

SAIIJCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 20/08/2014.-

L14/._u

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO I. 	
ORDENANZA MUNICPAL N°
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ANEXO III. 	
ORDENANZA MUNICPAL N°

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTIÓNIURBANA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO 	 PROYECTOS liRBANÓS --"ea
txpeclienle n°: Proyeclo: 	 Dirección: 	 Fecho:

URBANISMO 08/14
Cornposición:
NICO.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

CAMBIO DE ZONIFICACIÓN

Plano:
PROPUESTA DE URBANIZACIÓN. ANEXO 111, ord.

N. Cataitral: Sorici:ud: Relevo:

Concejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia
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El Concejo Delberartte infonna que se reatizará Auchencia Pública confonne el

mecanismo de Doble Inctura ei día viernes 29 de agosto del corriente a las 14:00

horas en ei rednto de sesiones "Jorge Omar Retarnar sito en Don Bosco N° 437, a

efectos de tratar la siguiente ordenanza sancionada en Pfitnera Lectrza:

-	 ”)13511---~1
5117~.

1. ASUNTOS INTRADOS
Oitorri DII. DÍA

876/2014 - moclificar el límite de bosque conimal estableddo por Ordenanza Munkápal

N° 3209, afectándose la fracclin de la parcela kientificada catastratmente oorno

Seccián D - Quktia 13 A - Parcela 1 comprenclida por endma de la cota 115 msnm al
área urbana, como zona R2 - Residendal densádad meclia-baja.

Preside: concejal Darnán De Marco

04na OriCtQ(.

Deba~m, 

Legajo 311

Concejo Deliberante
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Siendo la hora 14:50, se da por inalizada la pres 	
f 11 I 1 i ' ''

Il if

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

29 DE AGOSTO DE 2014

n la ciudad de Ushuaia, a los 29 días del mes de agosto del año 2014,
siendo la hora 14:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos

últiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo
stablecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el
ecreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto
.C.D N° 52/2014, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo

del concejal Damián DE MARCO, y con la secretaría a cargo del agente
F ederico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración el asunto
sancionado en Primera Lectura en la Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto
e

e 2014 registrado bajo número 876/14 referentes a: modificar el límite de
bosque comunal establecido por Ordenanza Municipal N° 3209, afectándose
la fracción de la parcela identificada catastralmente como Sección D — Quinta
13A — Parcela 1 comprendida por encima de la cota 115 msnm al área
urbana, mo Zona R2 — Residencial densidad media-baja. 	
Parti a de la presente reunión los concejales Viviana GUGLIELMI, Walter

	

ORO, Silvio BOCCHICCHIO, Luis CARDENAS, Mario LLANES. 	
entran presentes en relación al asunto de referencia Sara Ester

AN, Paula Jerez BLANCO, Carlos Matias DALMAZO, María Bel
DELSOL, Carlos Luis HIRIART, Adolfo IMBERT, Néstor Juan URQUÍA. 	//	 I presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa

ecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública
•licita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de la

400
, espectiva Ordenanza Sancionada en Primera Lectura. 	

El presidente abre el registro de ponencias y no habiendo postulantes
hacer uso de la palabra se les informa que podrán realizar ponenci
escrito, las cuales deberán ser presentadas ante el Con 	 erante
hasta el día lunes 1 de septiembre del corriente a las 1 lO las c es serán
adjuntados al presente acto.
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